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CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA IMAGENET 8. A.tonoooonconnoo 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1400,00--- 

CAPITAL. SUSCRITO: US $ 800.0m0--------- 

  

“Fa la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los Veintisicte días del 

mes de Agosto de dos mil tres, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparccon por una 

patte el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo, con demicilin en la ciudad de Guayaquil y por otra parte el ecñor LUPERCIO 

ALVARADO REYES de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil, Los comparecientes conatorianos, mayores de cdad, domiciliados cn 

la ciudad de Guayaquil, personas capaces pata obligarse y contratat á quieres de conocet 

dey fc. Bicn instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que procoden tomo 

queda indicado con amplía y entera líbertad pata su otorgatniento me presctitaton la 

Minuta que son del tenor siguiente; MINUTA: “SEÑOR NOTARIO” Sitvase tutotizat 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una pot la cual conste la Constitución de + 

una Sociedad Anónima que se ototga sl tenor de las cláusulas siguientes; PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN; Concurron a la celebración de este contesto y 
tinanifiestan expresamente su voluntad de constituit la Sociedad Anónima que se denomina 

IMAGENET S.A, los scñorc: ENRIQUE ELAO PORTILLA Y LUPERCIO 

ALVARADO REYES. Todos pot sus propios detechas, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, y de nacionalidad ccuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se tegitá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las notas 

del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueten aplicables y pot tos Estatutos Sociales que 

se insertan a continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA IMAGENET S.A.. CAPÍTULO PRIMERO. O == 
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que se zogitá por las Leyor del Feuados, el presente Estate y los Beglamentos que se rxpidicrea, 

ARTÍCULO SEGUNDO. la Compañia tcndiá por obieto dedicarse (0) importación, 

+ 
ds, 

» 

distribución, compra, venta, elaboración, intermodiación y exportación: de madeca y productos 

farmacéuticas y afínes, venta de penductos naturales; también a la concesión de plantas clóctricas, 

turbinas, motores de combustión interna; toda clasc de fuguctos y juegos infantiles, acoplca de 

thafigueras y conexioñes para maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos 

automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alipalor de toda clase de 

vehículo, así como a dat servicio de mantenituiento y tepatación mecánica y/o eléctrica de 

automotores y enderezada y pintada de los mismos; tada clase de productos plásticos pata usos 

domésticos, industrial y comercial, toda clase de combustible, gasolina, «liesel, hétex, gás y detivados 

del petróleo; máquinas Íntocopiadoras, tintes y accesorios paca máquinas fotocopiadoras ropa; 

prendas de vestir y de indumentaria tueva y usada, filias, tejidos, hilados y calzado y las trigtcrias 

primas que la componen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima concia 

(pulpa, tinta, etcétera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, oquipos de accesotios, itstruhentos 

y partes; de aparatos eléctricos, artículos de ccrámica, artículos de ferrotoría, artículos de drtosarás, 

electrodoméstico, artículos de cordelería, attículos de deporte y atlctistrio, attículos de fuguetería y 

Y (recia eos de seguridad y protocción industriales, instrumental médico, cquipos de óptica, 
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instestrental para laboratorios, instrutnentos de música, tnadera, toyas y artículos conexas ef da tema 

productos nn trad 

productos químicos, tratería activa o entipuestas, para la serra veterinaria, y/o huenaras, profilácticas 

    

  

de joyería, bebidas alcohóbicas y aguas gaseosas, productos de cuero, telar 

9 Carativas co todas sus formas y aplicaciones; de picos, pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, artículos de harar y  petfumerta, ptaductos de ” 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparetos de relojería, sus partes y accesorios; de toda 

clase de productos alimenticios pot cuenta propía o de tetceros; de insumos $ productos 

claborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de productos agrícolas e industriales on 

las tamos alimenticias, metalmecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios 
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9000003 
Tarniliarcs a unifamiliares, construcción de toda clasc de odificios, contros cotnorciales, 

residenciales, condotninios e industriales; el diseño, constevcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de abras arquitoctónicas y urbanísticas; al trabajo de proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones intetiores y entetíotes; a la construcción de obras de 

ingeniería, de vialidad, clectromecánicas, pucrtos, acropucrios, metal mecánicas, podrá 

importat, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la construcción, también a la 

señalización de carreteras, caminos y calles de ciudados a nivel provincial y naciona lizar 

a través de terceros el trarmporte pot vía tertestte, aérea, fluvial o maritima de toda clase de 

mercadería cn general de parajeros, carga, matcrialos para la construcción, productos 

agropecuatios, hioacuáticos; embalaje y guarda de muebes( DJ ambién tendeá pot objeto 

dodicarac a la producción de larvas de camarones y otras espocios bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratotios. A la actividad pesqueta ef todas sus fases tales cord: captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de espocics bioacuáticas cn los mercados 

internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en deociación, toda clase de 

predios - rústicos, barens pesqueros, instalar su planta industrial para que compaque, 

etvasatniento o cualquier otra forma pata la comercialización de ptoductos del tmatf e) 

Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrcridamiento y 

antictesis de bienes inmuebles urbanos y tutales, explotación agtaria y pecuaria, 

comercialización de sus propios productos como los de tercctof. D Ya reprosohtación de 

empresas comerciales, agropecuarias, industriales, nacionales, internacionales y aérea y) A ta 

explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

ganado mayor y menor. Podrá impottar ganado y productos para la agrícultuta y ganaderia, 

cualquier clasc de maquinarias y cquipos necesarios para la agricultura y a 

efectuar inspecciones de producto de expottación tales como: camarón, café, cacao, trtafigo, 

banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas perocibles, con dl propósito 

de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También ac dedicará a la importación de productos al granel talcs como así 

tmalr, trigo, sotgo, bobina de papel, lente ) Ya Compañia se dedicará a la 
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producción, construcción, montaje, cosamblaje y reparación industrial y/o artesanal de toda 

clase de tráquinas clocteónicas y tectcativas; asi como la de sus comporchtes, pictas y partes.- 

A la importación, distribución, vcota al por mayor y al detal de toda clas «de máquinas 

«tectrónicas rectcativas, así como de sus cotpotietitos, tefruestos, piezas y pattes.- 

Importación, distribución, venta al por mayor o menor de toda clase de maquinaria industrial, 

automottiz, agricola, naval, de la consttucción, actofiáutica, camioneta, todos sus 

componentes, repuestos, partos y picza ndrá prostar sorvicios de ascsoría ca los campos 

fueldico, económica, inmobiliario, financiero, empresarial y prestar scrvicios de asesoría ont 

proycctogk; k) Jastalación, explotación y administración de supcrmercado también 

extender su actividad a da asesoria técnica tclacionada a este campo; k.1) Impottáción y 

explotación de toda clase de radiodibasorak 1) Drostará servicios de publicidad, marketing, 

relaciones públicas e investigación de mercadeo en el átca A 

asesoramiento técnico administrativo a toda clasc de cmprosa fm sclocción, contratación, 

evaluación y prestación de servicios de personal; E capacitación, setninarios y 

  

tallcresí n) Fervicios de Eimpicza y rocolocción de barúra como su procosemicato; A) Venta,    
importación y servicios de computación y procesamiento de datog; 0) Be dedicará «le actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agonte y roprescntante de 

pctsonas — naturales y/o furidicas] 0.1) Ne dedicará a la tecuperación de catteta, judicial y 

extrajadicialmente p) fe dedicará a dla compraventa, pormuta por oyente propia de acciones de 

compañias anónimas y de participaciones de compañías iiadek tmentará y desartollará 

e turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, testaurantes, clubes, bates, discotecas, cafeterias, centtos 
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derecha mincro dentro y fucra del país, A da comercialización, industrialización, exportación e 

ienpottación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en focimá de mnateea prieta a en O 

cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuras, pot cuenta propia o de torcoros; 6) 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, incluyendo los de medición, T.F.R., otros, y para transmisión de sistemas 

de tadio enlace, suministro de baterías, UPS y motores generadores para sistemas de 

tolecomunicaciones; instalaciones, prucbas y mantenimiento de centrales tolcfónicas, así como: 

_ estadísticas, tráfico telefónico y calidad de setvicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, hatcrías y tnotores generadores; protisión de callos, material de 

conexión, herrajes, conectores, cintas, traletis de hetramientas, otros y construcción, — 

mantenimiento y fiscalización de sistomas de redes telefónicas; provisión de tubos, mangueras, 

postes, escaleras, cíntutones, pata la construcción, matrtenimiento y fiscalización de 

    

  

canalización telcfónita; t) Ñe dedicará a da revisión y intermediación de bolctos, chequeo de 

pasajeros; Manejo y Casistencia en tampa, recepción y asistencia en aduara, embarque de 

pasajeros, operaciones de pcan y balance, hoja de carga, plan de vucla computarizada, datos 

eteotológicos, carga y ubicación de equipajes ett bodega del aviónt, suninistros de alimentos; 

: +) Jamba se 

edicará a través de terceros a prestat setvicios de asesoramiento en la protección y vigilaticia 

de personal de bienes muchica e inmucbica de investigación y custodia de =D 

dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internacionales. 

    

u) Transformación de materia prima cn productos terminados y/o clabo. 

También padrá prestar servicios de gabinete de fas dedicará a la cducación en todo su 

nivel con excepción de la superior] y) Sh dedicará a ediciones de toda clase de textos, tevistas y 

  

publicacioncA 7) Piscán, conttrutción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, —, 

    
   

  

   

importación dk exportación de sistemas de ticgo tnateriales y equipos de sistemas de tiegoyx.1) 

La Compañía también tendrá por obicto la siembra, cosccha, venta, importación y exportación 

de toda clase de flotes, fosas, etc, (PLORICULTURAY 2.2) venta del setvicio de 

programación y catructuración de páginas wcb cn programación (HTML, 

PHP, ASP, etc); Venta del setvicio de discdo de páginas wcbh, papeleo
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4 Ai o en .. . e. " "Implementación y estructuración de bases de datos; Uicación de software y cd-catd; 

Fotografía; Venta de hosting (elnjamiento) para wel) site; Venta de ña Internet; Vente 

de equipos de computación; € :reación de proyectos para páginas e.3) JA compañía podrá 

entableces, mantenes, desarrollar lan servicios de telecamunicaciones, tel cama también el de 

compras, vender, cxplotar crtos servicios. Podrá rocibir' concosionos relacionadas con dos 

sistemas y servicios de telecomunicaciones, y trasladar estos servicios al público en general, ya 

sea mediante contestos públicos e privados; ya sca on foma dicocte, cn asociación y/o 

tepresentación. SERVICIOS PORTADORES. Transmisión de señales ente puntos de 

terminación de rod definida.- Servicios que utilizan redos de telecomunicaciones conmutadas, 

teansnisión de datos por redes de computación, de paquetes, pot tedes de computación, de 

circuitos, por la rod conmutada o per la rod de tolox; y, sorvicios que utilizan rodeos de . 

_ comunicación — no cconmutadas (ALQUU.ER DE CIRCUITOS)  sctricios de 

telecomunicaciones que permitan la comunicación completa entre eruarios- Adicionalmente kh 

compañía se podrá dedicar a prestar servicios tales como cl telefónico tutal, urbaño, 

interurbano e internacional, video telefónico, telch ] butvíaz detaíaz, vidonpotex, telefónico 

tnóvil automático; telefónico móvil metítimo o táutico de cotrespondencia pública; 

talegráfico; radio telegráfico; de tela y de teletertosk La comercialización de oquipos e 

insutnos industriales de telecomunicación, la importación de equipos de telecotnunicaciones y 

vehículos destinados a esta finalidad. Con estos propósitos la compañía potirá actuat por 

nieta o por cuenta de terceros como agente, comisionista, teptesentante y cottedot, ds9uiórac 

con personas naturales y juridicas. Aceptar representaciones del país y del exterior importar, 

expottat, embodegatniento y comercializar, distribuir y vender los tuencionados productos; 

también se dedicará a la intermediación, ascsoría, compra y vonta de bienes que tengan rolación 

a servicios de telefonía; y, otedx, 1.4) Podrá set proveedora de servicio de telecomunicaciones, 
distribuidora de productos de servicios masivos y telocomunicaciones; operador de telefonía - 

pública; distribuidora de ptoductos pata la administración y manejo de tráfico telefónico, Para 

cumplir con su objeto social podeá ejocutar actos y contratos pormitidos por les loyos 
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- efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el attículo doscientos 
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cual se constituye esta sociedad es de CIN AÑOS que se contatán a partie de le fecha de 

inscripción de esta escritura en el Rogístro Mercantil- ARTICULO CUARTO... El domicilio 

principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecet sucutsales y ageticias cnt 

cualquier Jugar de la República e del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

.ACCIONES Y ACCIONISTAS, ARTICULO QUINTO.- El capital autotisado de la 

Compañía será de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE - 

AMERICA, el capital susctito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 105 ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
eee 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, «capital que podeá ser autnentado pot 

resolución de la Junta Gencral de Accionistas ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

nutneradas de la cero ceto cero uño a la ochocientas y serán firmadas pot el Geterite Gerteral 

y Presidente de la Compañía.- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción O pertificado 

provisional sc extraviare, detcriorare y destruyera, da compañia podoi anular dl tdo, pecvia 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, ett uno de los perfódicos de >: 

mayor circulación cn el domiciñio de la misma.- Una vez transcurridos trcinita días a partir de la > 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derochos inherchtcs el titulo certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho 4 voto ett 

proporción a su valor pagado, cn las Juntas Generales, en consecuencia osda acción liberada de 

detecho a un voto, en dichas Juntas Genetales.- ARTICULO NOVENO.: Las acciohes se * 

anotarán cn cl Libro de Acciones y Accionistas donde se rogistrarán también lor traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas- ARTÍCULO DÉCIMO. la Compañia 10 emiticá los ' 

- títulos definitivos de las acciones mientras Éstas no cstón totalmente pagadas, entre tanto solo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales y homhinativos,- ARTICULO. omo 

PRIMERO. En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, ac preferirá a 

accionistas existentes en proporción a sus acciones: ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de le 
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Ley de Compañías» CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA... ARTICULO DÉCIMO TERCERO.. il 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. 

La adininistración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y 

del Vie Icepresidente, de acuerda a los términos que ee iedican en los presotites Estatutos- 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y teunidos.. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente una ves el aña, dentro de los tros meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la « compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente 

o el Gerente General a los accionistas por la prensa, cn uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicili principal de la sociedad con ocho días de anticipación pot lo tnenos 

al Fiudo pres la reunión. Las convocatorias deberán expresar el hagat, día, hora y tobjeto dde la 

tounión ARTICULO” DÉCIMO SEXTO.- La Junta Crenctal ee teutritá enttaotdinariatrente 

en esalquice tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente Geoncral, por su 

iniciaiva oe pedido de un número de accionistas que teptesette por lo menos el yeitticinco 

por ciento del capital social. Lan convocatorias deberán scr hochas on la mistiiñ foriion «ue les 

ordinarias. ARTICULO DÉCIMO. SÉPTIMO. Para constitult quótumn cn uña Junta 

General, $e requiere, si sc trata de primera convocatotía la concutrencia de un número de 

sccioniss que ceptesente por lo menos la mitad del capital social pagado; de no conseguirlo 

x hará ana nucva convocatoria de acucedo con el artículo doscicatos treinta y siote de la Ley 

de Compañis, la misma que contendeá la advertencia de que habrá quóruni con el númeto de 

accionistas .que concurricren.- ARTICULO DÉGIMO OCTAVO.- Los accionistas padrán 

concuerir a las Juntas Generales por modio de roprescniantos actoditados mediante carta 

poder. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Genctales Ordinarias, bucgo de 

verificar de quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisatios. 

Luego se conocerá y aprobará el balance genera y el estado de pérdidas y genancias y se 

discutirá. á sobre el ccparto « de wtilidados ipuidas, constitución de toscrvan, proposiciotica de los * 

A E AI



40 

11 

2 

ta 

14 

15 

16 

17 

18 

49 

000006 

periodo según los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.. Presidicá lan Juntas Genetales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrerée, el fuere 

necesaria, un directar a Secretaria ad-hoc- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias ec tratarán los asuntos que espocificataicáte se 

hayan puntualizado en la Convocatoría.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.» Todos los 

acuerdos y resnlaciones de la Junta General ec tomarán por simple mayoría de votos en : 

relación al capital pagado concurrente e la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley O estos 

estatutos, cxigieren una mayor proporción, lan resolaciones de le Junta Gencral son | 

obligatotias para todos los accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO... Al 

terminarse la Junta Gencral Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, cama secretaria, redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos : 

tomados, con cl ebjeto que dicha acta - resumen puctda scr aprobada pot li Junta Gencral y 

tales tesoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las setas de Junta 

Genconl serán firmadas por el Presidente y el Gerente Gencral Secretario 0 pot quienes hayan 

hecho sus veces en la teunión y se elaborarán de conformidad con el tespertivo reglamento.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- las Juntas Genetales podrán realizarse sin 

convocatoria previa, Si se hallare prosonte la totalidad del capital social pagado, de acuordo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.» ARTÍCULO * 

VIGÉSIMO QUINTO.. Para que la Junta Genetal Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar ' 

válidamente da transformación, la fusión, la disolación anticipada de la compañía; la > 

teactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en genetal, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a clla la mitad del capital pagado, ct segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital social pagado, Si luego de 

la scguenda convocatoria no hubiere el quórum requerido, de procoderá 4 ¿fcctuar ina terocta 

convocatoria, la que 10 podrá demorat más de sesetita días tontados e partit de la fechal Bijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junte General arí convocada ee 

constituirá con el número de accionistas presentes pata resolver uno 6 tnás de los pye     
mencionados, debiendo expresarse estos particulates en la corvocetoria 
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|. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son attibuciones de la Junte Genctal Ordinaria o 
2 Extraordinaria: a) Elogir el Presidenta, al Gerente Gonoral y Vicopresidcate de la Compañía, 

3 quienes durarán cífico años en el ejercicio de sus futicionics puudiendo scr ecclegidos 

4 — indefinidamento; b) Elegic uno e más comisarios quienos durarán dos años cn sus funciones; 

$ e) Aprobar dos estados financieros, los que deberán set prescatados con el informe del 

6 — comisario cn la forma <stablecida cn <l articulo doscientos sotonta y nueve de la Ley de 

7 Compañias vigente; d) Resolver aceros de la distribución de los beneficios sociales; e) Acotdat 

8 ad sumento a disminución del capital social de la Gompañía; Í) Autorizaz la transicecncia, 

9 enajenación y gravamen, a cualquiet título de los bienes intruebles de propiedad de la 

18 — compañía; g) Acordar la disolución O liquidación de la compañia antes dol vencimiento dol 

11 plazo señalado o del protrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegit al liquidados 1) 

12 dela sociedad; y) Conocer de los asuntos que sc sometan a su considocación, de conformidad UN 

13 con los ptesentes estatutos; y, ¡). Resolvet los asuntos que le cotresponiden pot la Ley, pot los » 

14 — prósentes estatutos o reglamentos de la compañía ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.-P /. 
15 — Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

16 teptesentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; hh) Administtar con podet amplio, 

17 — goncral y suficiente los entablecimientos; omproma, instalaciones y ncgocios «e la compañía, 

M8 ejecutando e nombre de ella, tada clase de actos y contratos sin eee limitaciones que las > 
19 — señaladas cn orton estatutos; <) Dictar <l prosupucsto de ingresos y gestos; y Matscjar los :: 

20 fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrit, manejar cuentas cortientes y efectuar toda 

21 lease de operaciones bancarias, civilos y mercantiles; c) Suscribir pagaros, ictras de cambio, y cn 

22 ecñeral todo documento civil o cotnetcíal que obligue a la compañía; Y Nombrar y despedie 

23 — teabajadorcs, previa las formalidados de Ley, constituir mandatarios gencralos y espocialos, : 

24 previa la autorización de la Junta General en el prítrict caso, ditigie las labores del personal y *: 

25 «dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplic las sosoluciones de la funte Gonctal de 

24 Accionistas; h) Supcrvigilar la contabilidad, archivo y cotrespondencia de la tociedad y velat Ne 
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“RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC005799-8 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación IMAGENET S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

E 

y La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA : 
/ correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

sa
l 

NOMBRE CANTIDAD 
ALVARADO REYES LUPERCIO DIONICIO : $100.00 O: 
ELAO PORTILLA JUAN ENRIQUE $100.00 

0D
 

: TOTAL 5200, 00 , 
mr 

. El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Batico como depósito de cr 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devetigará un InteriTanu 

del 1.98% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 di: 

AN a Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereé 
ne ! respectivos, tuna vez constituida la compañía, a los Administradores de la mistná, después de que el Superititendente 1 

Bancos o Compafíías, según sea el caso, nos haya cothunicado por escrito su debida constitución, y, previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la cortespondiente escritura de consiilución coto de 
nombramiento de los Administradores ( 

y 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intetese ¡ 
serári reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Baticos o de Compañílas, set. 
el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que tl 
han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidar 

ra. GUAY AQUIL. 26 DE AGOSTO DE 2003 
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| Y000008 
falta, ausencia o impodimento para actuar del Gerente General y Presidente, será tocenplazado 

por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el tectnplazado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO.- [1 Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las rosohacionos de la Junta Goncral; y dl) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Getente General de la misma.- El Vicepresidente 

no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajadicial de la sociedad, sino únicamente en 

dos casos que reemplace al Gerente General o Presidente de conforinidad cont lo tstablecido en 

el attículo antetíot.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO... Son atribuciones y deberes del o 

los comisaria, lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- la Cotnpañla se disolverá pot las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará cn Equidación, lá que ostará a 

catgo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de ta siguiente 

manera el señor LUPERCIO ALVARADO REYES ha suscrito cuatrocientes acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado 

el veinticinco pot ciento del valor de cada una de ellas y el señot ENRIQUE ELAO 

PORTILLA ha suscrito cuntrociontas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado el veinticinco pot ciento del valor de cada 

una de clas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

pot el BANCO BOLIVARIANO.. Los accionistas pagarán el setenta y cínco pot ciento del 

valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en . 

eutacrario.- CUARTA: Queda expresatnente autotizado el Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas pará obtener la o 

aprobación y tegistro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes, Agregue utted'teñor Notario, el Uertificado de Cuenta de Intégración de 

Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO... 8) legible Abogado -XAVIER 
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preinserta Minuta, la mmáístos que se cleva a Escritura Pública. Se agroga el Contificado de 

         
dy « Ein, por mid Notatío <a die ror a 
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los otorgantes, quienes la apruchan cn tágaa soppattc 48) man, tetifican y fitmatl dal tidad 
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Nati? A 

DOY FE: QUE ES CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE CUARTO IMONIO, QUE SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE SU 

OTORGAMITENTO.- 

Atbza pz 
“DeS. Jose Turila Tambreno 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA IMAGENET S.A. CONSTITUIDA EL 27 DE 
AGOSTO DE 2003 DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 03-G- 
11-0006041 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2003 POR LA QUE SE APROBÓ DICHA 
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA. GUAYAQUIL, 23 DE SEPTIEMBRE DE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Ne _03-G-13-0006041, dictada por el Intendente 

    
   

   
    

   

    

$ O inada IMAGENET S.A.; de fojas 118.8 

    

rm 8.885, Número 17.495 del Registro Mercal PES 
Hotada bajo el número 26.498 del Repertorio.- 
ertífico: Que con fecha de hoy, he archivado u 

a copía auténtica de esta escritura.-  Guayaquí a 
veinticuatro de Septiembre del dos mil tres.- 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

ca 
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